
DECRETO N°166/2025 

MUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUA 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

Puerto Yeruá, 05 de Noviembre de 2025.-

VISTO: El día del empleado Municipal, su celebración, y 

CONSIDERANDO: 

Que cada 08 de noviembre se celebra el dla del empleado municipal, en 

conmemoración a la creación, en 1959, de la COEMA, una organización sindical que 

agrupa a los trabajadores municipales de todo el país. 

Que por este acontecimiento se merecen un reconocimiento dado que son 

quienes contribuyen al bienestar y cuidado de la comunidad con responsabilidad 

esmero y predisposición para con las necesidades y el bienestar común. 

Que este ejecutivo considera oportuno disponer el día víernes 07 de noviembre 

del 2025 como asueto municipal para el ámbito de la Municipalidad de Puerto Yeruá, a 

efectos de celebrar el día del empleado municipal, a fin de que los empleados puedan 

disfrutar de su merecido dla de descanso. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones conferidas al 

Ejecutivo por la Ley N° 10.027 Y su modificatoria N'10.082. Régimen de las 

Municipalidades de Entre Ríos. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA: 

ARTICULO 1°._ DECLÁRESE asueto administrativo municipal para el día 07 de 

Noviembre de 2.025 en todo el ámbito de la Administración Pública Municipal, en el 

marco del dla del Empleado Municipal.-

ARTICULO 2°._ Comunlquese, publíquese, regístrese y archívese.-

.. ..¡I~ R 1.\1 \1 5El 
5ecrel ilr iJ 9': G'lCI'; ·1\0 'f r ¡¡:ienoa 

'.\UNIC i¡:ALtO.AO DE püElnp YERU,t. 

DANiel ~~~~'T17-
PRESIDE TE MUNICIPAl 

MUNICIPAlID DE PUERTO \IRUA 

-if., 


